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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que se allega respuesta del 
SENA. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 29 de septiembre de 
2020. 
 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
 Bucaramanga, Primero de Octubre de Dos Mil Veinte 

 
Vista la anterior constancia secretarial, se ordena PONER EN CONOCIMIENTO de las 
partes, la respuesta allegada por el Coordinador del Grupo Regional de Gestión de Talento 
Humano del SENA, Dr. ERNESTO ACEVEDO SOTO, en cumplimiento al requerimiento 
realizado mediante providencia de fecha 9 de marzo de 2020, para lo que estimen 
pertinente. 
 
Ahora bien, se exhorta a la parte actora para que dé cumplimiento al numeral segundo del 
auto antes citado, esto es, notificar al señor ELIECER DUARTE GARCIA de la presente 
demanda.  
 
Igualmente, se le pone de presente el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que dice: 
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 
con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar (…)”. 

 
Por lo tanto, se exhorta a la apoderada judicial de la señora MARTHA CECILIA RIVERA 
MANRIQUE, Dra. ALBA YANETH MENDOZA DIAZ, que si tiene conocimiento del correo 
electrónico del señor ELIECER DUARTE GARCIA, lo informe al Despacho en la forma 
contemplada en la norma antes citada, y proceda a notificarlo de la presente acción. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  
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JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
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Cordial saludo:

Atentamente le informamos sobre el envio de la siguiente comunicacion.

Destinatario : JUEZ OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Asunto: PROCESOS/DEMANDAS
Descripcion del Asunto: RESPUESTA AL CASO DEL SEÑOR ELIECER DUARTE GARCIA

Remitente: * ERNESTO ACEVEDO SOTO - 681020

No. Radicacion: 2-2020-010003 de 21/09/2020 4:55:44 p. m.

N.I.S.: 2020-01-206263

SENA - Mas trabajo

NOTA: Este correo ha sido generado automaticamente, por favor no responda ni envie copia  a la
cuenta remitente.
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68-1020

Bucaramanga, 

Señora: 
Juez Octavo de Familia Bucaramanga 
J08FABUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

Asunto: Respuesta al caso del señor 
Eliecer Duarte Garcia. 

Doctora Martha reciba un cordial saludo, 

En atención a la solicitud con Radicado N. 7-2020-152397 de Fecha 08/09/2020, Referente 
a los pagos realizados al trabajador por nómina para que certifique el valor que por 
SUBSIDIO FAMILIAR tiene derecho IVON TATIANA DUARTE RIVERA, como hija del señor 
ELIECER DUARTE GARCIA me permito informar:  

De acuerdo con lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo ARTICULO 100. 
"SUBSIDIO EDUCATIVO: El SENA pagara anualmente a los trabajadores oficiales, previa 
presentación del comprobante de pago de matrícula, un Subsidio Educativo equivalente a 
cuarenta y siete (47) días de Salario mínimo legal mensual vigente, por cada uno de los 
siguientes beneficiarios 

1. Trabajador
2. Hijos (Legítimos, naturales, adoptivos o hijastros) menores de 25 años
3. Cónyuge o compañero (a) permanente o Hermanos Cuando los beneficiarios sean
hermanos, deberán ser menores de 25 años, y demostrar dependencia económica en
relación con el trabajador..."

Para la vigencia 2020 el trabajador Eliecer Duarte Garcia realizó solicitud del reconocimiento 
y pago del subsidio educativo bajo el radicado 68-1-2020-005402, subsidio registrado para 
pago en nómina del mes de septiembre de 2020 por un valor total de $ 1.375.225 

En cuanto al aguinaldo infantil se da teniendo en cuenta la Resolución 1-0192 de 2020 por 
la cual se establecen lineamientos para el Sistema de Estímulos y Programas de Bienestar 

No: 68-2-2020-010003
21/09/2020 Hr: 04:55:44 pm
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Social para los Empleados Públicos del SENA, en el “Articulo 14. Programas de bienestar, 
Numeral 4. Aguinaldo Infantil.  Esta destinado a los hijos y/o hijastros de los empleados 
públicos hasta los doce (12) años debe desarrollarse entre el quince (15) de noviembre y el 
quince (15) de diciembre de cada año. El valor establecido para cada vigencia tendrá un 
incremento del IPC establecido por el gobierno nacional”. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
     Ernesto Acevedo Soto    
                          Coordinador Grupo Regional de  
                                                                Gestión del Talento Humano 
 
Anexos: 

• Certificado de Ingresos 
• Resolución 1-0192 de 2020 
• Solicitud de Auxilio Educativo  

 
Total, Folios: Treinta y uno (31) Folios  
 
NIS: 2020-01-206263 

Revisó: Abg. Iader Forero Cordero-Líder Defensa Judicial 
Proyecto: Ingri Katerine Torres Royero- Apoyo Talento Humano  
 
 

 

 



Bucaramanga, 18 de agosto de 2020 

Doctor 
Campo Elías Gutiérrez Polanía 
Coordinador Administrativo y Financiero 
SENA- Regional Santander 

De conformidad con lo pactado en el artículo Nº 99 y 100_de la Convención 
Colectiva de Trabajadores Oficiales, en mi calidad de T.O. SENA, solicito el 
reconocimiento de los siguientes beneficios convencionales: 

Subsidio: _____EDUCATIVO________________________________ 

Prima de: _______________________________________________ 

Auxilio: ______DE  TRANSPORTE___________________________ 

Para el efecto estoy adjuntando los siguientes documentos conforme a lo 
establecido en la misma Convención Colectiva: 

• Certificado de Estudio del Instituto Rafael Pombo de mi hija
Ivon Tatiana Duarte con el recaudo de estampillas__________________ 
 _________________________________________________________ 

Atentamente, 

__________________________________ 
Funcionario: ELIECER DUARTE GARCÍA 
C.C.  91.296.736 de Bucaramanga

AUTORIZADO 
_____________________________ 
Subdirectora de Centro 

Vº Bº _____________________________ 
Profesional Talento Humano      

SENA REGIONAL SANTANDER
Radicación Recibida

No: 68-1-2020-005402
22/08/2020 Hr: 10:02:58 pm

Destinatario: 681020 
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EL COORDINADOR REGIONAL DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
Que ELIECER  DUARTE GARCIA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No.91.296.736, 
está vinculado(a) a la entidad desde el 21/08/2001 y actualmente desempeña el cargo de 
Trabajador Oficial con contrato a término indefinido como Conductor Grado 10, del Centro 
de Servicios Empresariales y Turísticos. 

 
Que sus ingresos mensuales son:  
 
Asignación básica mensual      $2.629.229 
Subsidio de alimentación          $   175.561 
Auxilio de transporte    $   102.854 

 
Que así mismo recibe otras prestaciones como: 
 
Prima de Navidad:                        32 días de salario al año 
Prima de Servicios:  23 días de salario en junio y 23 días en 

diciembre 
Prima de Vacaciones:                        28.5 días de salario al año 
Bonificación especial de recreación:           21.5 días de salario al año 
Bonificación por servicios prestados:           17 días de salario al año, devengado al 

momento de causar el derecho 
 
La presente certificación se expide en Bucaramanga, el 07/09/2020, a solicitud del(a) 
interesado(a). 
 
Para más información, favor comunicarse a la línea 6800600 Ext. 73095.  
 
 
 

ERNESTO ACEVEDO SOTO 
Proyectó: Yuly T. Pedraza P. 
Apoyo Administrativo Historias Laborales  
 
Revisó: Luz A. Forero L. 
Oficinista Gestión Talento Humano 
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